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RESOLUCION N" Jgb /2.023,-

PoR LA cuAL sE AMPLi,l tl RESoLacIoN N" 4st/2.022.- "poR LA cuAL sE
AUToRIZA INICIAR Los Tru{MITES PARA LA suBASrA púBLrcA ir vrilcuTol,
MASUINARIAS E IMPLEMENTOS AGRúCOLAS DEL INSTITUTy PAMGUAYy DE
TECNoLoGiA AGRARTA gprl); y sE coNFoRMA LA coMrsróñ"i;i; L;
ORGANIZACIÓN, WRIFICACTÓN, TASACIÓN Y VENTA DE LOS BIENES".

YIS",i'¡"':

, Asunción, frl d* Abril del 2.023._

'. ' .ta Nota DP Nd 1612a23, presentada en fechá'i3 de marzo de 2.023, por
la Jefatura del Departamento de Patrimonio, a través de la cual solicitá la

- ampliacirin de la Resolución Institucional N" 4sg/2.022 *poR LA
. CUAL SE AUTORIZA INICIAR LOS TRÁMITES PARA LA

SUBASTA PÚBLICA DE VEHiCULoS, MAQUINAÑIs 
_n

IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS DE,L INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOLOCÍA ¿.CnnRIA - IpTA); y SE CONF,ORMA LA
COMISION PARA LA ORGANIZACIÓN, VERIFICACIÓN,
TASACIÓN Y VENTA DE LOS BIENES". A IOS CfCCtOS dC iNCIUii
bienes y rluentas, y;

CONSIDE'RANDO; Que. laDirección General de Administración y Finanzas, a través de su
Providen,;ia, de fecha 18 de abril de 2.023, solicita la ampliación de la
Resoluci«in N" 458/2.022, conforme a lo solicitado.

/ '' 
Que. la Dirección de Secretaría General, por proveído de fecha

\ ; i ', 1810412.0'23, remite ei expediente a la Direccibn dé Asesoría Jurídica.\ para su p;lrecer jurídico corresponcliente.
\
I

I Aue, 1a Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum D.A.J. N.
\i,; j,, ll ,i ,\, ,, 35/23, de fecha 18104123, colige que los piocedimientos administrativos

"r" ",,;r[j ]..,, r i.r',;"" ,' comesporLdientes han sido cumplidos por lo que recomienda proseguir

r ,,, . 'H, t t] . , 
,,i, .(i '"r r ' con el trá:mite requerido, salvo mejor parecer de la presidencia.," vli ,,,,

,A,;,

t' 
POR TANTO: En uso de las arribuciones yfaculrad.es, que le confiere la Ley N" 3.78g/10;

/l/ I EL PRESIDENTE

I ! ' ' ' , 
"¡ 

,,,' EEL INSTITUTO P,4RAGIIAYO DE TECNOLOCL¿ Acn¿RIA (IzTA)

I I R¿'.SUELVE:
ll
I : Artícuro r"-- AMPLIAR, raResolución N" 45g12.022, en su:

( i . ; Artícuto t'.- *ALTüRIZAR.DAR INICTo A LoS TRAMTTES pARl
\ I LA SUBITSTA PUBLICA DE VEHICULOS, ' MAQUINARIAS [,,\/ IMPLEMENTOS AGRICOLAS PEIRTENECIENTES AL INSTITUT,é

PARAGUAyO DE TECNOLOCÍa acnaRIA (tpTA)", a los e

Oficina Central: tluta ll, km tO,S Sañl_orenzo paraguatffi
oficina de Gestión: Avenida Av¡adores der chaco esquina Tte, Rocnott - Edificio KUAMHY cENTER

www.iota.oov.ov- presidencia@ipta.gov.py



c., lnsliturtr
PAR¡\GUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

1.. GOBIERNO
I NACIONAL

,W
IPTN

.JJ'F-*'

RESDLUCTDN N" Aq % /2.023.-

POR LA CUAL SE AMPLí,A Lq RESOLUCION N' 458/2.022.- UPOR LA CT]AL SE
AUTORIZA INICIAR LOS Tru{MITES PARA L,/I SUBASTA PÚBLICA DE VEH1CTILIS,
MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS AGRfiCOLAS DEL INSTITUTI PARAGaAYI DE
TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA); Y SE CONFORMA LA COMISIÓN PARA LA
ORGANIZACIÓN, VERIFICACIÓN, TASACTÓN Y VENTA DE LOS BIENES".

| ,-r': ' '

..de incluir las siguientes cuentas a detallar: "MAeUINAS y Eeulpos
,".'-i,,r'., DE OFICIINA, EQUIPOS DE COMPUTACION, MAeUINARIAS y, .., 

EQUIPOS DE CONSTRUCCION, MAQUINARIAS Y EQUIPOS
INDUSTITIALES, EQUIPOS DE SALUD Y LABORATORIO,
EQUIPO DE ENSEÑNNZN Y RECREAMIENTO, EQUIPOS DE:
COMUNICACIÓN, MUEBLES Y ENSERES, HERRAMIENTAS,
APARATOS Y EQUIPOS VARIOS».

Artículo 2o.- "CONFORMAR, LA COMISION PARA LA
ORGANI'ZACIÓN, TASACION Y VENTA DE LOS VEHICULOS,
MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS AGRICOLAS...,,, a los efectos de
incluir las siguientes cuentas a detallar: "MAeUINAS y Eeurpos DE
OFICINA, EQUIPOS DE COMPUTACION, MAQUINARIAS Y
EQUIPOS DE CONSTRUCCION, MAQUINARIAS Y EQUIPOS
INDUSTTUALES, E.QUIPOS DE SALUD Y LABORATORIO,
EQUIPO DE ENSEÑANZA Y RECREAMIENTO, EQUIPOS DE
COMUNICACIÓN, MUEBLES Y ENSERES, HERRAMIENTAS,
APARATOS Y EQUIPOS VARIOS'.

I Artículo 2o.- COMaNICA,R, a quienes corresponda y cumplido

a"'

Ing. gr. EDGAR
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